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ADMINISTRAM CENTRAL

JEFATURA DEL ESTADO

LEY de 4 de mayo de 1948 sobre revi
sión y complemento de la legislación 
vigente en materia de cesión, depósito 
y disponibilidades de divisas, oro y 
valores de cotización internacional.
(<Boletín Oficial del Estado» del día 6).

La legislación vigente en jmateria de 
cesión, depósito y disponibilidades de 
divisas, oro y valores de cotización in
ternacional fué dictada para momentos . 
y circunstancias que difieren esencial
mente de las actuales, y si en aquel en
tonces Ias necesidades que se ofrecían 
fueron debidamente reguladas, hoy, en 
razón al tiempo transcurrido y a las 
modificador)es producidas tras la con
tienda universal, resulta su contenido 
insuficiente para la. reglamentación de
bida de tan complejo problema.

Interesa, pues, la adecuada revisión 
de tales disposiciones,- enmarcándolas 
en los justos y debidos límites que ofre- 
eerán. de una parté las vitales y supre
mas necesidades de la Nación, y de 
otra; el obligado respeto al puro con
tenido económico de los patrimonios 
privados.

La ampliación que en las declaracio
nes se establece para bienes distintos de 
los hoy afectos a ellas, se orienta pri-' 
mordlalmente a finalidades de tipo esta
dístico y de Invéntario que, en defíni- 
dva, prestarán al conjunto de tales 
bienes la más amplia garantía de de
fensa frente a contingencias de cual
quier clase.

En su virtud, y de conformidad con 
m propuesta elaborada por las Cortes 
Españolas,

DISPONGO
Artículo primero. Todas las perso

nas físicas o jurídicas de nacionalidad 

española, residentes en España y te
rritorios de soberanía, que posean o 
adquieran por cualquier título divisas, 
oro en pasta o amonedado, valores 
eflStranjeros o españoles de cotización 
internacional, sea cual fuere el lugar en 
que loS mismos se encuentren’-mate
rialmente, vendrán obligadas a decla
rarlo al Instituto Español de Moneda 
Extranjera. Las declaraciones—formula
das con arreglo.a la legislación anterior 
•deberán eomplementarse, en su caso, 
haciendo constar las alteraciones o cam
bios sufridos en las mismas.

Artículo segundo. Igualmente debe
rán declararse por las referidas personas, 
ante el propio Instituto, cuantos bienes 
inmuebles o derechos reales posean o 
adquieran por cualquier título, y que 
radiquen en territorio extranjero, así 
como los derechos dé contenido econó
mico que representen participación total 
o parcial en patrimonios, capitales. Em
presas o Sociedades extranjeras.

Artículo tercero. Serán obligatoria
mente cedidas al Estado las divisas a 
que se refiere el artículo primero, previo 
pago de su importe en pesetas a sus 
legítimos titulares, con arreglo a los 
cambios vigentes el día en que túviere 
lugar la operación. Para la aplicación 
de unos cambios preferentes, se procé-" 
derá de acuerdo con las disposiciones 
especiales que los regulan.

La cesión se entenderá realizada para 
su liquidación inniediata cuando se tra
te dé divisas libres, y subordinada a la 
correspondiente contrapartida en los 
casos en que éstas se hallen sujetas a 
determinadas restricciones con arreglo 
a ia legislación de la nación respectiva.

Artículo cuarto. Todo el oro amone
dado o en pasta comprendido en las 
declaraciones que establece el artícu
lo primero queda sujeto a depósito ne
cesario a favor del Estado, a través del 
Instituto Español de Moneda Extranjera, 
previ® expedición dél oportuno resguar
do. El Estado, mediante una ley, podrá 
acordar la cesión del oro depositado 
por razones de alta conveniencia nacio
nal, a cuyo efecto se regularán los térmi
nos de la cesión y forma dé pago.

Artículo quinto. Los valores extran
jeros q los españoles de cotización in

ternacional que señala el artículo pri-. 
mero; quedan a disposición del Estado 
para los fines que éste conceptúe con
venientes, El Instituto Español de Mo
neda Extranjera regulará en cada caso, 
la forma y condiciones de la operación» 
así como la liquidación, si procediere»- 
de su importe en pesetas.

■ Artículo sexto. Las obligaciones pre
venidas en lós dos artículos anteriores' 
no privan al (titular del oro o valores de 
la facultad de disponer de los piisinos. 
El ejercicio de esta facultad, para la' 
plena eficaciá de toda transmisión o 
cambio de valores o efectos sujetos a' 
declaración con arreglo a lo dispuesto- 
en el artículo primero, requerirá la pre
via autorización del Instituto Español 
de Moneda Extranjera, cabiéndo, en. 
caso de acuerdo denegatorio, recurso de 
alzada ante el Ministro de Industria jr- 
Comercio, que resolverá discrecional
mente en última instancia. Los intere
ses, dividendos o rentas que produzcan 
tales valores o efectos, quedan sujetos a 
las prevenciones contenidas en el artícu
lo tercro de esta ley.

Artículo séptimo. Las transmisiones- 
o modificaciones que en los bienes o' 
derechos a que se refiere el artículo se
gundo se produzcan en lo sucesivo» 
deberán ponerse en conocimiento del 
Instituto Español de Moneda Extranjera. 
Los funcionarios qué tengan á su cargo 
cualquier acto relacionado con tales 
transmisiones o modificaciones, exigi
rán, p^evlamente a Ja realización del 
mismo, la’ oportuna justificación del 
cumplimiento de este precepto. Se con-: 
slderará como justificante del cumpli
miento de lo dispuesto en este artícu
lo el duplicado del documento en que- 
se haga la declaración exigida en el 
mismo, cuyo duplicado deberá entregar 
él Instituto Español de Moneda Extran
jera al interesado en el mismo acto de 
la presentación de la declaración.

Articulo octavo,—El importe de las 
ventas de bienes de cualquier Índole de 
los señalados en el artículo segundo, así 
como las rentas divldehdos, intereses o 
beneficios de cualquier clase que .,pró- 
duzcan los mismos, queda afecto a las 
obligaciones establecidas en el.artículo 
tercerq.
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Artículo noveno. Las declaraciones 
prevenidas en esta ley deberán formu' 
larse en el plazo de tres meses las seña- 
ladás en el artículo primero, y de seis 
meses las prevenidas en el artículo se
gundo, a contar de la fecha de su pu
blicación o desde que tenga lugar la 
transmisión o nueva adquisición.

Artículo diez. Las personas o entida- 
ídes. españolas comprendidas en el ar
tículo primero que necesiten disponer 
■de divisáis, valores o bienes sujetos a 
declaración con arreglo al propio artícu
lo,* deberán solicitar del Instituto Es
pañol de Moneda Extranjera, con justi
ficación adecuada a las circunstancias 
•que en ellas concurren la -oportuna 
autorización para la libre disponibilidad 
de todo o parte de aquéllos, así como 
de sus rentas o productos, y dicho 
Organismo, previos los asesoramientos 
que juzgue necesarios, acordará lo pro
cedente contra ej acuerdo denegatorio, 
■en su caso, podrá interponerse recurso 
de alzada ante el Ministro de Industria 
y Comercio, que resolverá discrecio
nalmente en última instancia.

La autorización concedida no eximirá 
de las declaraciones prevenidas-en los 
^artículos primero y segundo, ni de las 
obligaciones contenidas en los artículos 
tercero y octavo para cuando no fuesen 
expresamente declarados de libre dis
posición.

' Artículo once. Las declaraciones que 
se formulen con arreglo a esta ley, exi
mirán de responsabilidad a los titulares 
de las mismas por el incumplimiento de 
las obligaciones establecidas anterior
mente para la declaración de divisas, 
oro o valores.

Artículo doce. Es pública la acción, 
para denunciar el incumplimfento de los 
preceptos de la presente ley. La denun- 
■cla podrá presentarse ante el Instituto 
Español de Moneda Extranjera o ante el 
Juzgado de Delitos Monetarios. Este 
Organismo seguirá ejerciendo con ca
rácter exclusivo y excluyente la juris
dicción que le confiere la ley de veinti
cuatro de noviembre de mil novecientos 
treinta y ocho. ,

. Artículo trece. La omisión o falsedad 
en las declaraciones exigidas por esta 
ley, el incumplimiento de cualquiera de 
sus preceptos, o la realización de cual
quier acto que tienda a eludirlos, que
dan sujetos à la ley de Delitos Mone
tarios.

Artículo catorce. Se autoriza al Go
bierno para regular el tráfico de oro y 
metales preciosos con finalidades indus
triales y hasta tanto no se dicten dichas 
normas regirá la orden de la Presiden
cia de la Junta Técnica de diecinueve de 
enero de mil novecientos treinta y'ocho 
y disposiciones complementarias.

Artículo quince. Continuarán vigen
tes cuantas disposiciones fueron dicta
das para la ejecución y desarrollo del 
Decreto-ley de catorce de marzo de mil 
noveoientos treinta y siete, en cuanto 
no se opongan a los preceptos de es.ta 
ley, sin perjuicio de las-modificaciones 
que en ellas fuera conveniente establecer.

Artículo dieciséis. Por el Ministerio 
de Industria y Comercio* se dictarán las 
■disposiciones oportunas para el debido 
cumplimiento de esta ley. ,

Da^a en El Pardo, a cuatro de mayo 
de mil novecientos cuarenta y ocho.— 
ERANCISCO FRANCO. .

.,4-518

WMÍNISTRáCIÚN PROVINCIAL
Consejo Provincial de Educación 

Nacional de Valladolid

Relación de los aspirantes al cargo de 
administrador provincial de Enseñanza 
Primaria y a los cuales, en sesión cele
brada por el Consejo Provincial de Edu
cación Nacional el día 11 de mayo de 
1948, se acuerda proclamarles candida
tos: don AngeLHorta Gaitero y doña 
Sofía Ruiz Meneses. »

NORMAS PARA LA VOTACIÓN

Durante los quince días siguientes a 
la publicación de este acuerdo en el 
«Boletín Oficial» de la provincia, la Se
cretaría del Consejo (local de la Delega
ción Administrativa de Enseñanza Pri
maria) recibirá los votos de los precep
tores. Cada preceptor, en cuartilla en 
blanco (que vendrá doblada, por su mi
tad, de forma que el nombre del candi
dato quede en su parte interior, a fin de 
que al abrir el sobre para depositar la 
papeleta en la urna no se aprecie signo 
exterior algúno a favor de la persona a 
quien se vota) estampará el nombte de 
su^candídato, encerrando esta cuartilla 
en un sobre lacrado y con la inscripción 
«Para la elección de administrador de 
Enseñanza Primaría de la provincia de 
Valladolid». Voto de don.... (expresando 
con toda claridad el nombre y dos ape
llidos del votante), que podrá ser entre
gado en mano de la expresada Secreta
ría o remitido por correo, bajo sobre 
dirigido al secretario del Consejo Pro
vincial. Los sobres lacrados deberán te
ner, además de la inscripción expresada, 
una diligencia de la Secretaría de la 
Junta Municipal de Enseñanza Primaria, 

'con el visto bueno del presidente (y en 
su caso, de la Secretaría del Centro con 
el visto bueno del director o jefe del 
mismo) acreditativa de que el sobre indi
cado corresponde a la persona que lo 
ha presentado a diligenciar. Si por cual
quier circunstancia no pudiera diligen
ciarse ante la Janta Municipal de Ense
ñanza de determinada localidad, podrá 
llevarse a efecto ante la Junta de cual
quier otra localidad.

Tienen derecho de voto todos los 
maestros propietarios o interinos que 
figuren en nómina de esta provincia, así 
como también las profesoras especiales 
de clases de^ adultos y médico escolar.

El sobre para la elección de admiñis- 
trador, que como ya se indica, necesa
riamente ha de ser lacrado, será enviado 
pór correo o bien entregado personal
mente por el votante en la Secretaría 
del Consejo, en cuyo caso'puede exigirse 
recibo. La presentación por cada elector 
de más de un sobre lacrado dará lugar 
a que sé inutilicen todos’ los que aparez
can a Su nombre.

Valladolid, 14 de mayo de 1948.—El 
secretario, Aníbal Porcel. —V.° B.°:^ El 
presidente, Juan Alonso-Villalobos. ’ 

1.573

ADMHTRACIIIN MUNICIPAL
Nava del Rey

Autorizado por el Distrito Forestal 
para-realizar una limpia de los pinos 

secos y caídos por el viento, existentes 
en el monte «Común y Escobares», de 
estos propios, por el presente se anuncia 
la segunda subasta de los productos que 
se obtengan, bajo las siguientes con
diciones:

Se calcula en 700 estéreos de lefia 
gruesa los productos y los que se tasan 
al precio de 20 pesetas estéreo, que hace 
un total el tipo de esta subasta dé cator
ce mil pesetas, y realizándose referida 
limpia por el rematante bajo la dirección 
del personal de la-jefatura de Montes y 
la que, una vez terminada y apilados los 
productos, se cubicarán éstos, siendo 
esta cubicación la qúe sirva para-el 
cálculo del importe definitivo del apro
vechamiento, deducíéndose el precio 
unitario del importe de’la adjudicación 
de la subasfa. Las leñas deben apilarse 
en cárceles de las dimensiones regla
mentarias y sobre los confuegos del 
monte.

Esta subasta sé llevará a efecto el 
próximo día 9 de junio, a la hora de las 
doce, en esta Casa Consistorial y suje
tándose la misma, en todo, a las condi
ciones económicas aprobadas por esta 
Corporación, que se encuentran de mí- 
nifiesto al público en la Secretaría de 
este Municipio. Y haciéndose presente 
que los correspondientes pliegos, debl- 
damente reintegrados, para optar a esta 
subasta, se podrán presentar hasta el 
día anterior a (a misma y hora de las 
veinte, en la ^Secretaría de este Ayun
tamiento. '

Nava del Rey, 11 de mayo de 1948.-' 
El alcalde, T. Herrero.

1.558-792

ANUNCIOS NO OFICIALES

Electra Popular Vallisoletana
Sociedad anónima

EXTRAVÍO DE TÍTULOS

Habiendo sufrido extravío diez y ocho 
títulos, sin cupones, de esta Sociedad, 
serie «C», números 460 al ^7, ambos 
inclusive, implorantes nueve mil pese
tas nominales, adquiridos en 9 de octu
bre de 1943, por doña María del Pilar 
Rubio Merino, según póliza de opera
ciones al contado, número A 039.352, 
expedida en dicha fecha por el Corredor 
de Comercio colegiado de Valladolid 
don Edmundo Santamaría Arranz, se 
hace público el extravío, de conformidad 
con lo dispV^sto en el artículo 565 del 
Código de Comercio, y se advierte que, 
el que se crea .con defecho a reclamar 
deberá hacerlo antes del día 10 del pró
ximo mes de julio, pues una vez trans
currido dicho plazo sin reclamación de 
tercero, esta Sociedad anulará los títulos 
originales y extenderá duplicado de los 
mismos a favor de dicha doña María del 
Pilar Rubio Merino, quedando exenta 
de toda responsabilidad Electra Popular 
Vallisoletana, S. A. '

El secretario general, Juan. Antonio 
Rubio Sacristán. - \

, ■ . 793

Imprení® de 1«. Diptitadón pîovJndal
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